
 

 

 

 

  

 

  

       

       
 

 
“Esta actividad es susceptible de ser cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER)” 

 
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN: 

Jornada Técnica BIME Bogotá  

del 6 al 9 de mayo de 2025. 
 
 
     

     23 de diciembre de 2024 

 ICEX España Exportación e Inversiones en el marco de Sounds from Spain, y con la colaboración de INAEM –Instituto 

Nacional de las Artes Escénicas y de la Música-, organiza la participación en la Jornada Técnica BIME Bogotá para las 

empresas legalmente constituidas en España. BIME Bogotá tendrá lugar en Bogotá (Colombia) del 6 al 9 de mayo de 

2025. 

 
 

 

 

 

 

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 ICEX España Exportación e Inversiones en el marco de Sounds from Spain, plataforma de apoyo a la 

internacionalización de la industria musical española [integrada también por INAEM, AIE, Fundación SGAE, A.R.T.E., 

PROMUSICAE y UFI organiza la participación de empresas constituidas legalmente en España en BIME Bogotá, del 6 al 

9 de mayo de 2025. 

 

Bogotá se convirtió en 2024 en la capital internacional de la música con la 3ª y exitosa edición BIME, el gran encuentro 

internacional de la industria musical en América. El encuentro profesional se consolida así como una ventana al mundo 

y como espacio de unión entre Europa y América, acogiendo en sus jornadas profesionales a más de 2.000 asistentes 

entre artistas, productores, startups, estudiantes y empresarios de todos los niveles, teniendo una amplia 

representación de todos los componentes de la cadena de valor. 

 

1. La participación española con Sounds from Spain se concreta en:  

 

a. Stand o lugar de encuentro para las empresas participantes en BIME PRO, y stand virtual en BIME PRO online.  

 

b. Showcase para 4 bandas españolas con una duración de 30 minutos por banda. La selección de bandas se regirá por 

criterios BIME, por lo que será la organización del mercado/festival quién seleccione a las 4 bandas de entre las inscritas 

en la Modalidad 2 de esta convocatoria.  

 

Cada empresa podrá incluir, en su solicitud de participación, un máximo de dos bandas, pero sólo una de ellas podrá ser 

seleccionada para participar con Sounds from Spain. 

 

c. Sesión speedmeetings con profesionales del sector de la música dirigida a las empresas inscritas en la presente 

convocatoria. 
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2. Modalidades y cuotas de participación, así como servicios incluidos en cada modalidad  

 

MODALIDAD 1: EMPRESAS QUE PARTICIPAN SIN BANDA  

 

CUOTA: 710 EUR + 21%IVA = 859,10 EUR  

SERVICIOS: 

 

a) una acreditación por empresa que permite la entrada a BIME PRO Presencial y BIME PRO Virtual  

 

b) participación en la sesión de speedmeetings  

 

c) apoyo y asistencia en el espacio Sounds from Spain del mercado  

 

d) acceso a BIME PRO Online, ofreciendo acceso a todos los profesionales inscritos. e) inclusión en el catálogo de 

empresas participantes  

 

f) inclusión de los datos en la imagen gráfica de Sounds from Spain en BIME Bogotá y en todas las newsletters y 

campañas de promoción que realice ICEX- Sounds from Spain.  

 

g) una bolsa de Viaje de 1.700 euros por empresa. El apoyo en concepto de bolsa de viaje será el 100% del importe 

indicado pudiendo, excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% si el inicio/fin del viaje no se produce desde/a 

España.  

 

MODALIDAD 2: EMPRESAS QUE PARTICIPAN CON UNA BANDA  

 

CUOTA: 1.510 EUR + 21%IVA = 1.827,10 EUR  

 

SERVICIOS: además de los incluidos en la MODALIDAD 1:  

 

h) acreditaciones para artistas que se presentan en los showcases  

 

i) organización y producción técnica de un concierto promocional Sounds from Spain j) promoción del concierto entre 

los medios de comunicación y los profesionales acreditados en el evento  

 

k) Se otorgará una bolsa de Viaje de 1.700 euros para cada miembro de cada una de las cuatro bandas seleccionadas 

hasta un máximo de cuatro miembros por banda. El apoyo en concepto de bolsa de viaje será el 100% del importe 

indicado pudiendo, excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% si el inicio/fin del viaje no se produce desde/a 

España. Se excluyen como integrantes a managers, representantes u otro personal técnico distinto del técnico de 

sonido. 
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MODALIDAD 3: ORGANISMO AGRUPADOR PÚBLICO O PRIVADO CON SUS EMPRESAS REPRESENTADAS SIN 

BANDA.  

 

CUOTA: 4.600 + 21% IVA = 5.566 EUR  

 

SERVICIOS: ICEX–Sounds from Spain ofrecerá al organismo agrupador participante bajo esta modalidad y a las 

empresas que participen con los servicios especificados entre los apartados a) y f) de la MODALIDAD 1 de 

participación.  

De acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto-ley 8/2024, de 28 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el marco del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños 

causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de 

noviembre de 2024, quedan exentas de abonar estas cuotas las empresas con sede social o fiscal en el listado de 

municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre. 

 

La inscripción se realizará online a través del siguiente enlace.  

ICEX patrocina el sector español de la música bajo la marca:  

 

 

 

2. AYUDA ICEX 
   

 La ayuda máxima asignada por ICEX para esta actividad es de 40.800 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 20 de diciembre de 

2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 100%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido en el 

condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/visitar-mercados/agenda-de-actividades/visor-actividades.a21n1000000krrzia0.act000202412
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Bolsa de viaje para cada empresa participante 

(exclusivamente para Sector Música) 

(presencial) 

a) Una bolsa de Viaje de 1.700 euros por empresa participante. 

b) Una bolsa de Viaje de 1.700 euros para cada miembro de cada una de 

las cuatro bandas seleccionadas hasta un máximo de cuatro miembros 

por banda (Se excluyen como integrantes a managers, representantes u 

otro personal técnico distinto del técnico de sonido).  

 

Nota: el apoyo en concepto de bolsa de viaje será el 100% del importe 

indicado pudiendo, excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% 

si el inicio/fin del viaje no se produce desde/a España.  

  

  

 

 

* Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria de ayudas será comunicada a los 

solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. ICEX España Exportación e Inversiones procederá a 

elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.  

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado.  

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ICEX mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se encuentra disponible en el portal web ICEX. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 23 de diciembre de 2024 y finalizará el 27 de enero de 2025. No se admitirá 

ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 ICEX realizará la selección de empresas participantes en la actividad por varios criterios y su baremación: El número 

máximo de empresas participantes será de 8, con un máximo de 4 empresas en la MODALIDAD 2 y un máximo de 4 

empresas agrupadas bajo un único organismo agrupador en la MODALIDAD 3.  

 

La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por ICEX en base a los siguientes criterios: 

 

MODALIDAD 1: 

- Orden de inscripción en ICEX 

 

MODALIDAD 2: 

- Orden de inscripción en ICEX 

- Selección de la banda por parte de la organización de BIME  
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MODALIDAD 3: 

- Orden de inscripción en ICEX 

 

La selección de bandas se regirá por criterios BIME, por lo que será la organización del mercado/festival quién 

seleccione a las 4 bandas de entre las inscritas en la MODALIDAD 2 de la presente convocatoria. Por tanto, para optar a 

participar en el showcase de Sounds from Spain, es obligatorio que las empresas representantes inscriban a sus bandas 

bajo la MODALIDAD 2 de esta convocatoria.  

 

Cada empresa, podrá incluir, en su solicitud de participación en MODALIDAD 2, un máximo de dos bandas, pero sólo 

una de ellas podrá ser seleccionada por la organización de BIME para participar con Sounds from Spain. Para optar a 

participar en el showcase de Sounds from Spain, es obligatorio que las empresas representantes inscriban a sus bandas 

bajo la Modalidad 2 de esta convocatoria. 

 

En el caso de que una empresa se presente a la MODALIDAD 2, y ninguna de sus bandas presentadas sea seleccionada 

para participar con Sounds from Spain, podrá declinar participar, en cuyo caso se le devolverá el importe total; o 

realizar el cambio de modalidad, pasando a participar en la MODALIDAD 1, tras lo cual se devolverá el diferencial de 

cuota.  

 

Las empresas beneficiarias de la ayuda deberán estar al corriente de pagos a la Seguridad Social y a la Hacienda Pública 

y no haber sido sancionados con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones o ayudas públicas. 

 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 

 

 

La empresa que después de haber recibido la notificación de su inclusión en la jornada técnica renuncie a participar, 

perderá el 100% abonado. Sólo en casos extraordinarios, ICEX se reserva el derecho de valorar las razones presentadas 

por la empresa y, eventualmente, devolver un porcentaje del importe abonado. 

En el caso de anulación por parte de la organización de la jornada técnica, por causa de fuerza mayor o insuficiencia de 

participantes, y comunicada con suficiente antelación a la fecha de celebración inicialmente prevista, la organización 

no será responsable de los posibles daños y perjuicios que dicha anulación pudiera ocasionar a las empresas. 

 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Isabel Aranda Ortega 

- Tfno.: 913 496 240 

- Email: isabel.aranda@icex.es 
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FONDOS FEDER 

Esta actividad es susceptible de ser cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

La aceptación de la ayuda ICEX por parte de las empresas participantes, supone su aceptación a ser incluidas en la lista de operaciones publicada de 

conformidad con art. 115 apartado 2) del Reglamento (UE) 1303/2013. 

Esta aceptación también supone su permiso a que ICEX publique en su página web la conformidad de la empresa con el siguiente texto: “Soy conocedor 

de que esta actuación está cofinanciada con fondos europeos y me comprometo a indicarlo así siempre que deba hacer referencia a la misma, frente a 

terceros o a la propia ciudadanía. Por la importancia que considero tienen este tipo de ayudas para nuestra empresa, es por ello que valoro muy 

positivamente la contribución del FEDER, principal fondo de la política de cohesión europea, por lo que supone de impulso a nuestro trabajo y en 

consecuencia al crecimiento económico y la creación de empleo de la región en la que me ubico y de España en su conjunto”. 

Asimismo, si esa empresa resulta beneficiaria de una ayuda cofinanciada por Fondos FEDER, y en lo que respecta a la disponibilidad y conservación de 

los documentos justificativos, deberán tener en cuenta lo contenido en el artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013, así como el artículo 125-4.b) del 

citado Reglamento para lo relativo a la contabilización de las operaciones. 

Toda la información relativa a las responsabilidades y obligaciones de las empresas beneficiarias en materia de Información y Comunicación se 

encuentra disponible en la web de ICEX www.icex.es/fondosfeder. 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y al 

Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos de lo siguiente:  

1. Que, de acuerdo con lo establecido en la normativa anteriormente citada, ICEX dispone de una Política de Protección de Datos. A estos efectos, la 

recogida y tratamiento automatizado de los datos de carácter personal solicitados mediante el presente procedimiento tiene como finalidad la de 

gestionar su participación en la actividad organizada por ICEX. Sus datos serán incluidos en el registro de actividades de tratamiento de ICEX a los 

efectos de poder tramitar su petición.  

2. Que Ud. está obligado a proporcionar los datos solicitados por ICEX, implicando la negativa a suministrar estos datos, la imposibilidad de 

participar en esta actividad.  

3. Que Ud. presta su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter personal por parte de ICEX bajo la finalidad anteriormente 

indicada.  

4. Que una vez finalizada la gestión de su participación en la actividad organizada por ICEX, ICEX conservará sus datos durante 5 años con objeto de 

poder cumplir con las obligaciones legales, sin perjuicio de los derechos que podrá ejercer, en cualquier momento, de conformidad con lo señalado 

en el punto siguiente.  

5. Que en ningún caso ICEX utilizará los datos personales recabados para fines distintos de los anteriormente mencionados. Asimismo, el interesado 

manifiesta que todos los datos facilitados por él son ciertos y correctos, y se compromete a comunicar a ICEX los cambios que se produzcan en los 

mismos.  

6. Que tiene Ud. derecho a oponerse al tratamiento de cualquiera de sus datos que no sean imprescindibles para la celebración de la actividad y a su 

utilización para cualquier finalidad distinta. En todo momento Ud. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación de su tratamiento y portabilidad, cuando dichos derechos sean aplicables, a través de comunicación escrita a la dirección de correo 

electrónico de nuestro Delegado de Protección de Datos delegadoprotecciondatos@icex.es aportando fotocopia de su DNI o documento 

equivalente y concretando su solicitud.  

7. Que, asimismo, si considera que sus datos han sido tratados de forma inadecuada, tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de protección de Datos (C/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid www.agpd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos. 

 

 

http://www.icex.es/fondosfeder
mailto:delegadoprotecciondatos@icex.es
http://www.agpd.es/
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